
AYUNTAMIENTO DE 
LAS GABIAS

LIBRO ELECTRÓNICO DE ACTAS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA
(DECRETO 39/2017 DE 1 DE MARZO, DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL)

DECRETO DE LA CONCEJALÍA DELEGADA
HACIENDA, CONTRATACION, FIESTAS, CULTURA, TURISMO Y 
RELACIONES INSTITUCIONALES

D. Javier Bravo Sánchez, Concejal de Hacienda, Contratación, Fiestas, Cultura, Turismo y 
Relaciones Institucionales del Ayuntamiento de Las Gabias (Granada), en el uso de la 
delegación conferida por Decreto 2021/01245 de 5 de julio, de la Alcaldía: 

Vista la legislación aplicable:

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, Reglamento Presupuestario.

Visto el expediente de prórroga del Presupuesto del ejercicio 2.022 a 2023, 2022 32  
21000158 y conocido el preceptivo informe del Interventor Municipal obrante en el 
expediente.

Considerando la competencia de la Alcaldía establecida en el artículo 21.1.f) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen Local, y  de conformidad con 
lo establecido en los artículos 169.6 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 
21.4, segundo párrafo, del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, así como la delegación 
de competencias en la Concejalía de Hacienda, Contratación, Fiestas, Cultura, Turismo y 
Relaciones Institucionales en Las Gabias, efectuadas por Decreto 2021/01245 de 5 de 
julio, de la Alcaldía,

RESUELVO

PRIMERO. -  Prorrogar el presupuesto del ejercicio 2022, con efectos de 1 enero de 2023.
SEGUNDO. - No proceden ajustes a la baja en las aplicaciones del presupuesto de gastos.
TERCERO. - Dese traslado a la Intervención Municipal y al resto de áreas municipales, a 
los efectos oportunos y dese cuenta de la presente Resolución al Pleno en la próxima 
sesión que celebre.

 

Así lo decreta y firma el Concejal de Hacienda, Contratación, Fiestas, Cultura, Turismo y 
Relaciones Institucionales, en Las Gabias en la fecha anexa a la firma digital del 
documento del que toma razón el Secretario General en la fecha anexa a la firma digital 
del documento a los efectos de su transcripción en el Libro electrónico de Resoluciones 
de la Alcaldía.

EL CONCEJAL DELEGADO (Decreto 2021/01245) EL SECRETARIO GENERAL
Javier Bravo Sánchez Francisco Javier Puerta Martí
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E60009EEF300R2S2G2M5Y3D8

en la Sede Electrónica de la Entidad
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